
apoS7 

KMRP PYMMES AND ENTERPRENEURS CONSULTING CONSULTORA 
KODIK S.A. 

Guayaquil, 26 de.Noviembre-del 201920 000 ooo la tii 

SEÑORA : 
LOLI ROSALIA PELAY MANTUANO o 
Ciudad.- A 

De mis consideraciones: DA 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Universal de 
Accionista de la Compañía KMRP PYMMES AND ENTERPRENEURS CONSULTING. 
CONSULTORA KODIK S.A.; En sesión celebrada el día de- hoy, resolvió elegirla a *' 

usted LOLI ROSALIA PELAY MANTUANO para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL — de la Compañía KMRP PYMMES AND ENTERPRENEURS CONSULTING 
CONSULTORA KODIK S.A. por el período de cinco añosy con las atribuciones, deberes 

y derechos que! coñífiere la Ley Y el e tuto social: pd DU 
CO aa unn , “es Lt 

En reemplazo" de -KODIK: MIGUEL ROMERO: PELAY- “quien término su periodo: dé 5 años 

para el 'cual' fue” elegido y” “cuyo nombramiento: fue“ inscrito' en' él registro" mercantil de 

Guayaquil el 5 de Noviembre del 2014 Numero de repertorio 54824'numero de inscripción 

14884 en el libro de Nombramientos . 

            2d E. 
    

e : 

Tal como lo dispone el artículo sexto del estatuto social de la compañía KMRP PYMMES 
AND ENTERPRENEURS CONSULTING CONSULTORA KODIK ¿SA Donde se 
establece las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL * an 
Corresponde al GERENTE GENERAL de la compañía contempladas en e ¿artículo sexto 
del estatutos de la compañía que establece lo siguiente ': '*“-3* 

TITULO TERCERO ( 111 ) DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION ART. SEXTO 
(6) NORMA GENERAL .- 
El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionista y su administración 
al PRESIDENTE y/o al GERENTE GENERAL. 
La representación legal judicial y extrajudicial le corresponde al Gerente General y/o al 
Presidente en forma individual. 
En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

GERENTE GENERAL, será reemplazado por el PRESIDENTE. 
ART 9 .- El Presidente y Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los 

administradores en la ley de compañías . 

  

La escritura pública constitutiva de la compañía KMRP PYMMES AND ENTERPRENEURS 
CONSULTING CONSULTORA KODIK S.A. Celebrada el 28 de Octubre del 2014 ante 

el notario décimo primero del cantón Guayaquil AB. XAVIER RODAS GARCES y se 
inscribió en el REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL el 4 de Noviembre del año 

2014 , numero de repertorio 54582 número de inscripción 4480 del LIBRO DE 

REGISTRO MERCANTIL . 

    
     

  

| AQ LOS DATOS DE ESTA er INSCRIPCIÓN CONSTAN STRO EN HOJA DL SEGURIDAD 
2454 

  

  
 



  

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

LC. de Dinero FT O 

KODIK MIGUEL ROMERO PELAY 
SECRETARIO DE LA JUNTA a 
C.C 0928159847 

Guayaquil, 26 de Noviembre del 2019 
Yi e ., A 

ACEPTACION Conste que en ésta fecha, en esta dludad, 'LOLÍ ROSALIA PELAY 

MANTUANO acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor por la 

Compañía KMRP PYMMES AND ENTERPRENEURS CONSULTING CONSULTORA 
KODIK S.A. Según el nombramiento precedente y prometo desempeñar dichas 

funciones con apego a la ley. y ; 

ey E : 
LOLÉ ROSALIA-PÉLAY MANTUANO, 
C.C 0910776871 o 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

á, '
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EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL 8] DETODOS 

  

Y 

NUMERO DE REPERTORIO:58.392 

FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KMRP 
PYMMES AND ENTERPRENEURS CONSULTING CONSULTORA 
KODIK S.A., a favor de LOLI ROSALIA PELAY MANTUANO, de 
fojas 61.260 a 61.263, Libro Sujetos Mercantiles número 8.208. 

ORDEN: 58392 - 
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Al TÓN GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de diciembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la 'información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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- Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana * 
“Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


